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5. Garantía provisional: 2 por ciento del impor-

te de licitación.

6. Obtención de la documentación e informa-

ción.

a) Entidad: Reg Sistema Segarra-Garrigues,

Sociedad Anónima.
b) Domicilio: Avinguda Tarragona, s/n.

c) Localidad: 25300 Tàrrega.

d) Fecha límite de obtención de documentos

e información: 24 de septiembre de 2004.

8. Presentación de la ofertas.

a) Fecha límite de presentación: 27 de septiem-

bre de 2004.

b) Documentación a presentar: La prevista en
el pliego de bases.

c) Lugar de presentación: La indicada en el

apartado 6 del anuncio.

9. Apertura de las ofertas.

a) Lugar de apertura: La indicada en el aparta-

do 6 del anuncio.
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b) Fecha: 5 de octubre de 2004.

c) Hora: Diez horas de la mañana.

10. Gastos de anuncios: A cargo del adjudi-

catario del contrato.

11. Fecha de envío del anuncio al «Diario Ofi-

cial de las Comunidades Europeas»: 5 de agosto
de 2004.

12. Portal informático o página web donde figu-

ren las informaciones relativas a la convocatoria,

o donde pueda obtenerse los pliegos: http:

//www.regsega.net

Tàrrega, 12 de agosto de 2004.—El Director gene-

ral, Iñaki Fraile Navascués.—40.872.

SANTANDER GESTIÓN
DE ACTIVOS, S. A., S.G.I.I.C.

En relación con el fondo de inversión Banesto

Garantizado Bolsa Europea 5, F.I., se comunica

que se han iniciado los trámites administrativos ante

la Comisión Nacional del Mercado de Valores en

orden a modificar su Reglamento de Gestión, al

objeto de, entre otros aspectos, modificar su deno-

minación (Fondo que pasará a denominarse Banesto

Garantizado Multioportunidad 4×4 2, F.I.) y adap-
tarlo al modelo normalizado de Reglamento publi-

cado por la Comisión Nacional del Mercado de

Valores.

Asimismo, se informa de que con efectos a contar

desde el día 19 de octubre de 2004, la comisión

de reembolso aplicable al Fondo quedará establecida
en el 5%. Dicha comisión no será de aplicación

durante el período que medie entre la fecha de fina-

lización de una garantía y la fecha de inicio de

la siguiente, ambas inclusive, que en su caso se esta-

blezcan, así como en las fechas que se indicarán

específicamente en el folleto informativo del fondo.

Madrid, 23 de agosto de 2004.—El Vicesecretario

del Consejo de Administración de Santander Ges-
tión de Activos, S. A., SGIIC, Antonio Faz Esca-

ño.—41.234.


